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Redacción

Se establecen las obligaciones de aportación al
Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año
2015

Orden IET/289/2015, de 20 de febrero, por la que se establecen las obligaciones de aportación al Fondo 

Nacional de Eficiencia Energética en el año 2015

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la

eficiencia energética, (en adelante la Directiva) por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y

2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, crea un marco común para

fomentar la eficiencia energética dentro de la Unión y establece acciones concretas a fin de alcanzar el

considerable potencial de ahorro de energía no realizado. La Directiva establece en su artículo 7 la obligación

de justificar una cantidad de ahorro de energía para 2020. En cumplimiento de esta obligación, España ha

comunicado a la Comisión Europea un objetivo de 15.320 ktep de ahorro energético acumulado para el

periodo 2014 a 2020, objetivo que se ha incrementado hasta los 15.979 ktep según la última revisión de la

metodología realizada por la Comisión Europea. Por otra parte, el artículo 7 de la Directiva, determina que

cada Estado miembro establecerá un sistema de obligaciones de eficiencia energética, mediante el cual los

distribuidores de energía y/o las empresas minoristas de venta de energía quedarán obligados a alcanzar en el

año 2020 el objetivo de ahorro indicado mediante la consecución anual, a partir del año 2014, de un ahorro

equivalente al 1,5 % ...
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